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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Atentamente,
El Director GeneraI Jurídico y de Enlace
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uan Carlos Resóndiz

Pino Suárez ,l.5, piso 2, colonia Centro
Alcaldía [ìrrauhtónroc, tì.P, 06000, (.iudad de México
T^ 5557092631. ext, 103
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Con fundamento en e[ artículo 19 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a

Juríclicos y Acuerdos Legislativos de [a

retaría de Gobierno de [a Ciudad de México.

de Administración en la Alcatdía de lztapalapa. Para su conocimiento.

áryËËlf" Administración Púbtica de ta Ciudad de México,
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Ciudad cle México, a 18 de octubre de 2024

oFlclCI No. sG/DGJyELi RPA/ll UALci0o146 12024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y55, fraccionesXVlyXVll det

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México, en

ausencia del Director General; en relación a su similar MDPPOPA|CSPl0l44l2024, me permito
remitirle para su conocimiento eloficio DGA/075/2024 de fecha 16 de octubre de2024,signado por el

Director General de Administración en la Alcaldía de lztapalapa, Lic. Juan Carlos Reséndiz López,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Brenda Fabiota Ruiz

Aguilar y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 5 de

septiembre de2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Actlvldad Nombro del Servldor Pribllco Cargo RI

Validó y
Revisó

L¡c. Nayeli Olaiz Dlâz Subd¡rectora d6 Atencìón y Seguim¡ento
d€¡ Proceso Leg¡slativo

Elaboró Lic. Luis Paþlo lvlor€no L€ón Adm¡n¡strat¡vo Especializado L

PRÊSIDEIS(I,q DE LA T¡tr¡A
DTREC.ÍT{.å Þfit. ço0{GRËlO
FrE !,r4 ðli-ir.-ir¿.I? È3Ë MÊxlCO

1 , iirì'i' ¡ïl'¿l

/?Roclbló'
( i tt r-¡(t t C



ôË3. ALcALDTA 
IÐ&G IZTAPALAPA I

.f iç zo24 - zoz7 i

\tt 6 "% GOBIERNO DE LA
cluDAD oe uÉxrcoDirección General de

Administración

@"& lzta pa, Giudad de México, a 16 de octubre de 2024

oricio No. DGA/ ÐT lroro
ì i titT" ?Ût4 unto: Principio de Paridad de Paridad de Género

OIRECCION GEI.¡ERAL
JURÍDICA Y EN LACE LEGISLATIVO

TITULAR Næ URíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

Me refiero los a oficios números ALCA/CA/00312024, de fecha 4 de Octubre, y
SG/DGJyEL/PA/CCDMXIlli0066.412024 de fecha 2, de ambos del mismo mes y año, en el cual hacen
del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el Pleno del
Congreso en su sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2024, Por la Diputada Presidenta de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, que a la letra dice:

IJnico.- EI Congreso de ta Ciudad de México Legistatura, formula un atento y
respetuoso exhorto a las y los 16 Alcaldes entrantes que tomarán protesta el
próximo 1 de octubrê, ¡pârâ que considere dentro de su estructura orgánica el
principio de paridad de género de conformidad con la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, es hacer de su conocimiento que la Alcaldesa, ha designado a 5 mujeres y 5 hombres que
ocuparan los cargos de mando superior en las diferentes Unidades Administrativas de esta
Administración, abonando así al "Principio de Paridad de Género", con fundamento en los dispuesto
por los Artículos 29, fracción l, 53, apartados V y XIV de la Constitución Política de la Ciudad de
México; Artfculos 20, fracción V, 31, fracciones Xlll y XlV, Artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías
de la Ciudad de México; y artículos 21 y 25 de la Ley de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombre
en la Ciudad de México.

Asimismo, se continúa con la lnclusión del personal de estructura, donde se cuidara que la
incorporación de los servidores públicos sea bajo el principio referido.

Sin más por el m un cordial saludo
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